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Veinte de marzo de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN

RADICADO N° 2021-00308

En el proceso ordinario laboral instaurado por JHON JAIRO SÁNCHEZ MONSALVE

en contra de PORVENIR S.A. Y OTROS, se tiene que, mediante memorial arribado

al canal digital del despacho, la apoderada judicial de la parte demandante solicita

copias auténticas que presten mérito ejecutivo.

En virtud de lo que señala el numeral 3° del artículo 114 del CGP, se accede a la

copia auténtica solicitada frente a las siguientes piezas procesales: poder, auto

admisorio de la demanda, sentencias de ambas instancias y auto que aprobó

liquidación de costas con la respectiva constancia de que son primeras copias

auténticas y prestan mérito ejecutivo.

Para proceder conforme a lo anterior, se le asigna cita para que el apoderado o

autorizado(a) concurra al despacho el día VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), ello con el fin

de que allegue mediante escrito las piezas procesales antes señaladas para su

autenticación. En virtud a que el expediente no se encuentra digitalizado tomará las

mismas en las instalaciones del despacho.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00050

Hoy 21 de marzo 2024 a las 8 a.m.
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